
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210019400

En atención a la solicitud de aprehensión del  vehículo objeto de medida cautelar
dentro del presente asunto, previo a ordenar lo pertinente, se requiere a la parte actora a fin
de que se sirva aportar el certificado de tradición del rodante de placa No. JEZ-321.

De otra parte, en vista de la solicitud aportada por el apoderado de la parte actora y
por ser procedente, secretaría proceda a remitir las providencias relacionadas en el escrito
visible a folio 70 de la encuadernación.

NOTIFÍQUESE, (2 de 2)

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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